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Barranquilla- Atlántico, Octubre Trece (13) de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
RADICACIÓN : 08001418900520230044600 

PROCESO: EJECUTI VO SINGULA R  
DEMAND AN T E: ALEXI JAVIER MATOS GUTIER R EZ C.C.  No. 8.644.491 
DEMAND AD O: LILIANA PATRICIA PEREZ RODELO C.C. No. 22.507.642 

 
INFORME SECRETARI A L: 

Señora Juez, paso a su Despacho la presente demanda que correspondió  por reparto, informándole que la Dra. OMAI R A 

GOMEZ TORRES, presentó memor ia l vía correo electrónic o, subsanando la presente demanda, encontrándos e pendie n t e  

decidir su admisión.  Sírvase proveer.  

 

JUZGAD O QUINTO DE PEQUEÑ A S CAUSAS Y COMPET EN CI A S MÚLTI PL ES LOCA LID AD SUROCCID EN TE DE 
BARRANQUI L LA. OC TU B R E TR EC E  (13 )  D E D OS MI L VEI N TI TR ÉS (2023)  

 
Por reparto correspondió a este juzgado conocer de la presente demanda EJECUTI VO SINGULAR de mínima cuantí a ,  

promovida por ALEXI JAVIER MATOS GUTIER R EZ identificado con cedula de ciudadanía No.  8.644.491, contra LILI AN A 
PATRICIA PEREZ RODELO identificada con cedula de ciudadaní a No.  22.507.642. 
 

Teniendo en cuenta el Acuerdo No. CSJATA16 -181 de 6 de octubre de 2016, expedido por la Sala Administ rat iv a del Cons e jo  

Seccional de la Judicatura, por medio del cual se hace uso de las atribuciones c ontenidas en el Artículo 5º del Acuerdo No.  

10561 del 17 de agosto de 2016, que definen las localidades o comunas de los Jueces de Pequeñas Causas y Competenc i a s  

Múltiples de Barranqui lla, y que;  

 
En efecto, según el artículo 25 del Código Genera l del Proc eso (vigente desde octubre de 2012) la mínima cuantía se  

encuentra determinada hasta 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, que para el año 2023, corresponde a la suma 
de CUAREN TA Y SEIS MILLON ES CUATR OCI EN TOS MIL PESOS M/L ($46.400. 000.00 ), y ten iendo en cuenta que la  

cuantía de la demanda es de CINCO MILLON ES DE PESOS ($5.000. 000 ) M/CTE, se tiene que este despacho judicial es  
competent e para conocer de la presente demanda.  
 

Como título (s) de recaudo la parte demandant e acompañó LETRA DE CAMBI O, con fecha de vencimient o de la obligación el  
28 de diciembre de 2022, la cual resultan obligación clara, expresa y actualment e exigible.  
 

JUZGAD O QUINTO DE PEQUEÑ A S CAUSAS Y COMPETENCI A S MÚLTI PLES DE LA LOCALI DA D SUROCCID EN T E DE 
BARRANQUI L LA, de confor mi dad con lo previs to en el Art. 422 del C.G.P. 
 

RESUELVE: 
 

1-  Librar Mandamiento de Pago a favor ALEXI JAVIER MATOS GUTIERR EZ identificado con cedula de ciudadan í a  

No. 8.644.491, en contra de LILIANA PATRICIA PEREZ RODELO identificada con cedula de ciudadanía No.  
22.507.642, para que en el término de cinco (5) días se le ordene pagar la suma de CINCO MILLON ES DE 
PESOS ($5.000.000 ) M/CTE discriminada así: Por la obligación LETRA DE CAMBIO, suscrita el 20 de diciembr e  

del 2022 por concepto de capital,  más los intereses corrientes que va desde el 20 de diciembre de 2022 hasta el  
28 de diciembre de 2022, y  los intereses morator ios desde la fecha de su exigibilidad, es decir, desde el 29 de  

diciembre del año 2022, hasta el día de la solución o pago total de la obligación, según lo establecido en la ley  
vigente. más el pago de las costas del proceso y agencias en derecho que se lleguen a causar.  
 

2-  NOTIFIC AR el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en los Art. 290 al 293 del C.G.P .  
Concédas e a las partes demandadas el término de 10 días para que contesten la presente demanda. Así mis mo 
la notificación personal electrónic a de las partes demandadas se podrá realizar bajo los parámet ros del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 
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3-  ADVERTIR a la parte demandant e que, llegada la etapa procesal oportuna, deberá aportar de manera física la  
LETRA DE CAMBIO, suscrita el 20 de diciembre del 2022, para los fines previstos en los artículos 167, 174 y 245  
del C.G.P. en concordanc ia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, donde se resalta que debe emitirse el  

mandat o ante la manifestación expuesta en el acápite de declaración de custodia de documento s de la deman d a .  
 

4-  Por venir subsanada la presente demanda dentro del término establecido en el Art. 90 del C.G.P., admítase . 

 
NOTIFI QU ESE Y CUMPLA SE, 

 
MARY JANETH SUAREZ GARCIA 

LA JUEZ 

 

 

 

 
 

 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples Localidad Suroccidente 

de Barranquilla 

Barranquilla, 17 de OCTUBRE de 2023 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 163 

El Secretario _____________________ 

RODRIGO RAFAEL MENDOZA MORE 
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